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REFERENCIA: Pertenencia 2025-091 

Fusagasugá, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025)   
  

La anterior comunicación proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta urbe, mediante el cual se inscribe la medida cautelar decretada dentro 

del presente asunto en el folio de matrícula 157-85732, se agrega a los autos y forme 

parte integral del expediente. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales. El demandante deberá cumplir con lo 

dispuesto en el auto anterior respecto de la valla y en el auto de admisión respecto de 

la notificación a los demandados.  

 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 4 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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